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Capitulo 9: DETERMINACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS TARIFARIAS 
 
9.1. Situación Actual 
 
La última variación de estructuras tarifarias de SEDAPAR S.A. fue en el año 2015, 

aprobada con Resolución N° 036-2014-SUNASS-CD. 

 

Producto de esta resolución se aplicó de forma automática la estructura tarifaria 

aprobada que contemplaba la eliminación de subcategorías y la simplificación de rangos 

de consumo.  

 

En el caso de la categoría Comercial, se paso de una estructura tarifaria para el primer 

grupo de localidades con dos sub categorías (Comercial I y Comercial II) y dos rangos 

de consumo cada una (de 0 a 15 y de 15 a más), a una sola categoría y un único rango 

de consumo. De forma similar, se ha procedido en el caso de las estructuras tarifarias 

correspondientes a la categoría Estatal.   

 

La Resolución N° 036-2014-SUNASS-CD, también establecía un incremento tarifario en 

el segundo año regulatorio de 12.8 % en agua potable y 7.4 en alcantarillado para la 

Localidad de Arequipa Metropolitana y de 8.5% en agua potable y 7.4% en alcantarillado 

en el resto de las localidades administradas, producto del cumplimiento de metas del 

primer año regulatorio. 

 

Adicionalmente en cumplimiento a la normatividad se aplicó dos ajustes automáticos por 

efectos de inflación, el primero acumulado de enero 2015 a setiembre 2016 de 3.30% y 

el segundo de octubre 2016 a setiembre 2018 de 3.10%. 

 

Las estructuras tarifarias vigentes de los cuatro grupos tarifarios se muestran en los 

cuadros siguientes: 

 

 
Cuadro Nº 9.1 Estructura Tarifaria Vigente–G1  

Localidad: Arequipa Metropolitana 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S/./m3) 
Cargo 

Fijo 

Asignación 

de 

Consumo 
Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 0.717 0.279 2.96 15 

Doméstico 

0 a 10 0.717 0.279 

2.96 15 10 a 30 1.245 0.487 

30 a más 2.865 1.120 

No 

Residencial 

Comercial 0 a más 4.551 1.869 2.96 15 

Industrial 0 a más 4.551 3.389 2.96 50 

Estatal 0 a más 3.517 1.444 2.96 95 

            Fuente: Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Empresarial 
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Cuadro Nº 9.2 Estructura Tarifaria Vigente–G2 

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, 

La Curva, El Arenal, Cocachacra y Punta de Bombón 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S/./m3) 
Cargo 

Fijo 

Asignación 

de 

Consumo 
Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 0.689 0.279 2.96 15 

Doméstico 

0 a 10 0.689 0.279 

2.96 15 10 a 30 1.198 0.487 

30 a más 2.756 1.120 

No 

Residencial 

Comercial 0 a más 4.551 1.869 2.96 15 

Industrial 0 a más 4.551 3.389 2.96 50 

Estatal 0 a más 3.517 1.444 2.96 95 

            Fuente: Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Empresarial 

 

 

Cuadro Nº 9.3 Estructura Tarifaria Vigente–G3 

Localidades: Aplao, Atico, Chivay, Yauca, Chala, El Pedregal y Caravelí 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S/./m3) 
Cargo 

Fijo 

Asignación 

de 

Consumo 
Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 0.689 0.210 2.96 15 

Doméstico 

0 a 10 0.689 0.210 

2.96 15 10 a 30 1.198 0.435 

30 a más 2.756 0.793 

No 

Residencial 

Comercial 0 a más 2.492 1.327 2.96 15 

Industrial 0 a más 2.492 1.327 2.96 50 

Estatal 0 a más 1.386 0.738 2.96 95 

            Fuente: Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Empresarial 

 

 

Cuadro Nº 9.4 Estructura Tarifaria Vigente–G4 

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba 

Clase Categoría Rango 

Tarifa (S/./m3) 
Cargo 

Fijo 

Asignación 

de 

Consumo 
Agua Alcantarillado 

Residencial 

Social 0 a más 0.125 0.063 2.96 15 

Doméstico 

0 a 10 0.125 0.063 

2.96 15 10 a 30 0.588 0.282 

30 a más 0.898 0.432 

No 

Residencial 

Comercial 0 a más 1.550 0.754 2.96 15 

Industrial 0 a más 1.550 0.754 2.96 50 

Estatal 0 a más 1.189 0.579 2.96 95 

            Fuente: Gerencia de Planeamiento y Desarrollo Empresarial 

 

 

La estructura tarifaria vigente cumple con los lineamientos básicos para el 

reordenamiento de las estructuras tarifarias, contando con una tarificación en dos 

partes: cargo fijo y un cargo variable contemplando un concepto de subsidios cruzados. 

 

La estructura tarifaria vigente cumple con los lineamientos de política contemplados en 

el reglamento de Regulación Tarifaria. 
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9.2. Capacidad de Pago de la Población 

 

9.2.1. El Ingreso 

 

En principio se afirma que el nivel del ingreso personal depende en sí mismo del capital 

humano de la persona y esto comprende el cúmulo de conocimientos y las habilidades 

que tenga, que a su vez está en función directa del factor educación y calidad del 

aprendizaje. 

  

El ingreso per cápita promedio mensual del departamento de Arequipa fue de S/. 1155 

soles en el año del 2016, que evolucionó incrementándose en 20% desde el año de 

2007, hecho que para apreciar el incremento, se compara con el ingreso per cápita 

mensual del departamento de Lima que fue de S/. 1255, mostrando una tasa de 

incremento del 23% 2007-2016, mencionándose que si bien el incremento observado 

en Lima fue 9% mayor que el de Arequipa esto solo muestra los niveles de ingreso de 

ambos departamentos permitidos por su infraestructura productiva que promueve el 

empleo y su estabilidad. 

 

Cuadro 9.5 PERU: INGRESO PROMEDIO PER CAPITA MENSUAL 

 

Dominios 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Geográficos Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual

Nacional 742 759 801 831 852 899 906 915 918 947

Urbana 914 922 963 989 1,005 1,058 1,059 1,064 1,063 1,097

Rural 299 330 358 386 413 428 440 447 447 448

Departamentos

Costa

Lima 1,019 1,026 1,073 1,081 1,092 1,163 1,163 1,187 1,204 1,255

Tacna 880 979 944 1,016 963 1,040 1,052 1,012 983 978

La Libertad 860 750 828 824 799 860 886 912 913 941

Moquegua 991 1,040 1,068 1,242 1,250 1,435 1,369 1,372 1,327 1,271

Tumbes 945 769 806 875 941 961 937 903 908 965

Ica 748 783 858 884 919 902 910 941 934 960

Lambayeque 666 675 688 704 719 756 755 781 832 897

Piura 608 617 705 708 741 767 729 739 713 723

Sierra

Arequipa 966 1,049 1,058 1,108 1,137 1,164 1,187 1,191 1,157 1,155

Ancash 634 640 676 789 781 795 828 836 784 812

Junín 641 729 692 705 806 803 818 811 848 881

Cusco 571 585 668 663 727 822 825 825 773 803

Puno 443 482 521 558 584 641 699 681 611 624

Pasco 494 545 624 676 689 627 613 620 619 699

Huánuco 447 502 495 555 594 676 696 677 685 675

Cajamarca 381 440 474 524 556 578 565 554 566 555

Apurímac 334 362 366 451 451 480 555 592 625 596

Ayacucho 413 448 486 549 561 539 571 568 627 620

Huancavelica 276 307 355 419 466 476 495 430 465 486

Selva

Madre de Dios 757 804 854 923 1,061 1,161 1,211 1,114 1,005 914

Ucayali 574 577 628 613 672 668 669 648 683 682

San Martín 546 599 603 696 736 756 754 737 724 763

Loreto 470 496 510 576 594 625 614 616 607 607

Amazonas 470 476 556 602 586 605 591 582 640 661
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9.2.2. El Gasto 

 

El gasto promedio per cápita mensual del departamento de Arequipa en el año 2016 fue 

de S/. 814 soles y se incrementó desde el año 2007 en 7 %, es decir, el Ingreso creció 

más comparativamente que el Gasto, de otro lado, efectuando la comparación con el 

Gasto del departamento de Lima se observa que siendo éste de S/. 885 soles, mayor 

en 5 % que el Gasto de Arequipa se justifica en principio por los mayores costos de la 

canasta en los ítems de servicios y transportes. 

 

Cuadro 9.6 PERÚ: GASTO PROMEDIO PER CÁPITA MENSUAL 

Dominios 

 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Geográficos 
 

Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual 

                       

Nacional  576 591 613 633 652 678 691 694 698 712 

Urbana  692 705 730 745 759 786 792 791 793 807 

Rural  275 291 295 317 342 358 380 386 389 394 

Departamentos            

Costa            

Lima  747 755 813 809 819 851 862 862 870 885 

Tacna  638 719 697 771 762 808 792 754 753 747 

La Libertad  702 631 626 663 672 675 676 683 695 723 

Moquegua  648 606 689 755 784 871 862 859 867 875 

Tumbes  683 657 672 700 761 763 739 712 725 742 

Ica  620 631 661 691 717 721 739 758 758 784 

Lambayeque  546 585 570 575 604 661 660 672 701 743 

Piura  507 521 541 542 590 614 590 612 602 620 

Sierra            

Arequipa  761 780 759 810 809 814 830 830 821 814 

Ancash  522 555 550 606 616 618 641 646 637 643 

Junín  506 556 540 578 613 609 664 655 683 675 

Cusco  490 486 543 519 568 653 691 700 674 684 

Puno  391 418 427 437 487 502 546 527 489 499 

Pasco  389 387 438 488 465 442 426 450 458 473 

Huánuco  375 403 397 432 445 508 518 507 540 552 

Cajamarca  313 371 357 387 388 396 410 423 432 446 

Apurímac  299 315 303 353 387 391 438 464 471 466 

Ayacucho  356 391 409 452 422 431 455 461 474 500 

Huancavelica  214 251 287 334 376 409 415 381 415 423 

Selva            

Madre de Dios  588 612 656 674 714 830 844 766 732 728 

Ucayali  444 455 469 518 592 597 596 592 617 591 

San Martín  421 476 451 529 540 568 567 577 563 594 

Loreto  379 404 394 428 445 466 472 495 483 476 

Amazonas  376 372 372 397 436 461 440 427 459 485 

Fuente: Información INEI 
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9.2.3. El Ingreso Per Capital 

El ingreso promedio per cápita mensual a nivel de país, en el año 2016 fue S/. 947 soles, 

siendo el del medio Urbano de S/. 1097 y del ámbito rural S/. 448 soles, que comparado 

con el gasto promedio per cápita mensual de S/. 712 como promedio nacional, de S/. 

807 como promedio urbano y de S/. 394 para el ámbito rural; lo que muestra que el 

ingreso per cápita puede cubrir las necesidades personales que comprende el gasto per 

cápita. 

El departamento de Arequipa tuvo un ingreso promedio per cápita al año 2016 de S/. 

1155 mayor al promedio nacional como al promedio nacional urbano, que asimismo se 

incrementó en 20 % en el período 2007-2016, incremento que fue mayor al del gasto 

per cápita que en el mismo período se incrementó en 7 %. 

Cuadro 9.7 PERU: INGRESO PROMEDIO PER CAPITA MENSUAL 

 
Fuente: Información INEI 

Dominios 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Geográficos Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual Anual

Nacional 742 759 801 831 852 899 906 915 918 947

Urbana 914 922 963 989 1,005 1,058 1,059 1,064 1,063 1,097

Rural 299 330 358 386 413 428 440 447 447 448

Departamentos

Costa

Lima 1,019 1,026 1,073 1,081 1,092 1,163 1,163 1,187 1,204 1,255

Tacna 880 979 944 1,016 963 1,040 1,052 1,012 983 978

La Libertad 860 750 828 824 799 860 886 912 913 941

Moquegua 991 1,040 1,068 1,242 1,250 1,435 1,369 1,372 1,327 1,271

Tumbes 945 769 806 875 941 961 937 903 908 965

Ica 748 783 858 884 919 902 910 941 934 960

Lambayeque 666 675 688 704 719 756 755 781 832 897

Piura 608 617 705 708 741 767 729 739 713 723

Sierra

Arequipa 966 1,049 1,058 1,108 1,137 1,164 1,187 1,191 1,157 1,155

Ancash 634 640 676 789 781 795 828 836 784 812

Junín 641 729 692 705 806 803 818 811 848 881

Cusco 571 585 668 663 727 822 825 825 773 803

Puno 443 482 521 558 584 641 699 681 611 624

Pasco 494 545 624 676 689 627 613 620 619 699

Huánuco 447 502 495 555 594 676 696 677 685 675

Cajamarca 381 440 474 524 556 578 565 554 566 555

Apurímac 334 362 366 451 451 480 555 592 625 596

Ayacucho 413 448 486 549 561 539 571 568 627 620

Huancavelica 276 307 355 419 466 476 495 430 465 486

Selva

Madre de Dios 757 804 854 923 1,061 1,161 1,211 1,114 1,005 914

Ucayali 574 577 628 613 672 668 669 648 683 682

San Martín 546 599 603 696 736 756 754 737 724 763

Loreto 470 496 510 576 594 625 614 616 607 607

Amazonas 470 476 556 602 586 605 591 582 640 661
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El ingreso per cápita promedio mensual de Arequipa de S/. 1155, le sigue al obtenido 

en Lima que fue para el 2016 de S/. 1255. 

9.2.4. La Canasta de Consumo 

La composición de la canasta de consumo del país, se muestra en el cuadro siguiente, 

observándose  que el principal rubro de su composición es el de alimentos y bebidas 

que tiene una ponderación del 37.82 %, siguiéndole el rubro de transportes y 

Comunicaciones con una ponderación en la Canasta de Consumo del 14.46 %,  

Esparcimientos Diversos Servicios de Culturales con 14.93 %, en cuarto orden se tiene 

al rubro Alquiler de Vivienda, Combustible y Electricidad que representa el 9.3 %, Otros 

Bienes y Servicios 6.69 %,  Muebles Enseres y Mantenimiento 5.75 % y Cuidados y 

Conservación de la Salud con 3.65 %. 

Cuadro 9.8 Canasta de Consumo 

 

 

El rubro de Alquiler de Vivienda, Combustible y Electricidad que representa el 9.30 % 

del valor de la Canasta de Consumo, comprende los conceptos de gasto siguientes: 

 

CANASTA DE CONSUMO 

 

3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUSTIBLE Y ELECTRICIDAD  9.286% 
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3.1. ALQUILER, CONSERV. VIVI. Y CONS. DE AGUA   4.845 

   3.1.1. ALQUILER Y CONSERVACION DE LA VIVIENDA  3.210 

   3.1.2. CONSUMO DE AGUA      1.635 

3.2. ENERGÍA ELECTRICA Y COMBUSTIBLE    4.441 

   3.2.1. ENERGÍA ELECTRICA      2.945  

   3.2.2. COMBUSTIBLE       1.495 

 

En el cuadro superior, se muestra la real incidencia de la Ponderación del valor del 

consumo de Agua Potable y Alcantarillado en el rubro genérico de Alquiler de Vivienda, 

Combustible y Electricidad que representa del total de la Canasta de Consumo el 

9.286% y como componentes de este rubro, se tiene dos conceptos  el 3.1 que 

corresponde al Alquiler de la vivienda, Conservación y el Consumo de Agua  que 

representa el 4.845 % , que comprende el rubro propiamente dicho del Alquiler y 

Conservación de la Vivienda que representa el 3.210 % como el rubro de Consumo de 

Agua y Alcantarillado que representa el 1.635 % del total de la Canasta de Consumo. 

 

El segundo componente de este rubro es el de 3.2. Energía Eléctrica y Combustible que 

tiene una participación del 4.441 % que está integrada por el de Energía Eléctrica que 

representa el 2.945 % de la Canasta de Consumo y el de Combustible que significa el 

1.495 %. 

 

Se menciona como análisis, que el concepto de gasto de Consumo de Agua que 

representa el 1.635 % del total de la Canasta de Consumo es menor que el gasto que 

corresponde al concepto de Energía Eléctrica que representa el  2.945 % de la Canasta 

de Consumo, es decir el Valor del Consumo en Agua Potable y Alcantarillado  tiene un 

valor ponderado mucho menor que el que corresponde a la Energía Eléctrica que en 80 

% tiene más ponderación, lo que es importante tener presente dado que la Inversión en 

Tratar Agua Potable es mayor al que requiere la Inversión en Energía Eléctrica que 

asimismo debe tener un Costo Operativo menor porque la energía eléctrica se oferta 

desde un Sistema Integrado de nivel nacional, lo que es distinto en la oferta de Agua 

Potable que su Oferta-Demanda está localizada en un medio geográfico determinado.  

 

9.2.5. La Capacidad de Pago 
 

La Organización Panamericana de la Salud recomienda que la facturación por el 

Servicio de Agua Potable y Alcantarillado no deba superar el 5% del ingreso del gasto 

familiar. 

Para la estimación de la capacidad de pago, se considera la disposición de pago de la 

categoría doméstica, debido a que es el más representativo para evaluar la capacidad 

de pago por el servicio de saneamiento. 

 

Se considera el ingreso mínimo vital individual de S/. 930 soles, para los dos primeros 

rangos de la categoría doméstica. 

 

Capacidad de pago por tipo de ingreso para SEDAPAR (en nuevos soles) 

 

Capacidad de pago: 5% de S/. 930 = S/. 46.5 
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Entonces un usuario de ingreso de S/. 930 tienes una capacidad de S/. 46.5 

 

En el siguiente cuadro se puede apreciar los montos de facturación promedio mensual 

incluyendo IGV y Cargo Fijo de los usuarios domésticos de los tres grupos tarifarios de 

SEDAPAR S.A. 

 

Como se puede apreciar la facturación mensual proyectada hasta el tercer año 

regulatorio es inferior a la capacidad de pago de la población y es mayor en S/. 1.79 y 

S/. 8.55 en el cuarto y quinto año respectivamente.  

 

Cuadro 9.9 Facturación Promedio Mensual Categoría Domestica 

Incluye Cargo Fijo e IGV  

 
Fuente: Información Tarifaria proyectada SEDAPAR S.A. 

 

Para esta estimación se toman en cuenta los incrementos tarifarios propuestos a la tarifa 

del servicio de agua potable de 20% en el año 1, de 20% en el año 2, de 25% en el año 

3, de 20 en el año 4 y de 28.7% en el año 5; y a la tarifa del servicio de alcantarillado de 

20% en el año 1, de 20% en el año 2, de 20% en el año 3, de 20% en el año 4 y de 4.9% 

en el año 5. 

 

9.3. Estructura Tarifaria Propuesta 
 

Como se explicó en el punto 9.1. del presente Capitulo, la estructura tarifaria actual, 

(que fue producto del reordenamiento tarifario efectuado en el año 2015 en el Estudio 

Tarifario aprobado por SUNASS como resultado de la propuesta de SEDAPAR S.A.), 

cumple con todos los lineamientos de política contemplados en el Reglamentos de 

Regulación Tarifaria. 

 

Es por esta razón que SEDAPAR no considera necesario efectuar en esta oportunidad 

un nuevo reordenamiento tarifario a la actual estructura. 

 

9.3.1. Cargo Fijo 
 

En el presente PMO se ha calculado el costo fijo de lectura de medidores, facturación, 

catastro y cobranza para ajustar la actual tarifa de Cargo Fijo. 

En el cuadro siguiente se muestra el cálculo señalado. 

 

 

Año 0 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Grupo 1 14 23.42 29.66 34.44 41.20 48.29 57.73 46.50

Grupo 2 14 22.87 29.00 33.65 40.22 47.11 56.22 46.50

Grupo 3 14 21.81 27.73 32.12 38.38 44.90 53.90 46.50

Grupo 4 14 9.82 13.34 14.88 17.02 19.27 22.12 46.50

Facturación MensualGrupo

Tarifario

Consumo Medio 

Domestico

(m3/mes)

Capacidad de

Pago (5% de

Ingreso Minimo)
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Cuadro 9.10 Costo Fijo de Lectura de Medidores, Facturación, Catastro Comercial y Cobranza 

(Enero a Diciembre 2018) 

 
 

 

9.3.2. Cargo Variable 
 

SEDAPAR S.A. plantea aplicar los incrementos propuestos de 20% en el primer año, 

20% en el segundo, 25% en el tercer año, 20% en el cuarto año y 28.7% en el quinto 

año regulatorio, en la tarifa de agua potable y en el servicio de alcantarillado 20% en el 

primer año, 20% en el segundo año, 20% en el tercer año, 20% en el cuarto año y 4.9% 

en el quinto año regulatorio, de forma uniforme a todas las categorías y rangos de la 

estructura tarifaria actual. 

 

La estructura tarifaria resultantes de aplicar los incrementos propuestos es la que se 

muestra en los cuadros que se muestran a continuación. 

 

Para el próximo quinquenio regulatorio se plantea que las localidades las localidades de 

El Pedregal y Chivay estén incluidas en el Grupo Tarifario 2. Por las condiciones 

actuales que se brinda los servicios de agua potable y alcantarillado (Continuidad 

promedio 24 horas, Número de conexiones de agua potable, Población Servida), y por 

la actividades económicas y productivas que se desarrollan en las indicadas localidades.  

 

ANEXO 4

(Enero a  diciembre del 2018)

DETALLE DEL COSTO LECTURA FACTURACION COBRANZA CATASTRO TOTAL

Material 47,154.70 324,163.23 86,555.44 4,328.98 462,202.35

Personal Empleado 999,474.15 1,457,107.09 2,555,763.15 0.00 5,012,344.39

Personal Obrero 2,072,133.75 1,413,646.58 1,738,409.14 0.00 5,224,189.47

Sevicios Públicos 959.93 5,011.95 10,339.87 0.00 16,311.75

Instalaciones 52,044.06 44,760.09 52,453.29 19,702.77 168,960.21

Comercialización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Otros Gastos Operacionales 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Comunicaciones 14,204.34 17,096.29 20,616.87 0.00 51,917.50

Publicaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Transporte 718.94 3,573.28 19,918.64 540.52 24,751.38

Varios 488,817.08 3,922,979.01 3,697,166.13 99,393.29 8,208,355.51

TOTALES   S/  3,675,506.95 7,188,337.52 8,181,222.53 123,965.56 19,169,032.56

Cargo Fi jo Agua 2.435

Cargo Fi jo Alcantari l lado 2.435

Total  Cargo Fi jo Mensual 4.87

Costo Fijo de Lectura de Medidores, Facturación, Catastro Comercial y Cobranza de
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Cuadro 9.11 Estructura Tarifaria para los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Primer Quinquenio PMO SEDAPAR S.A. 

 
 

 

Localidad: Arequipa Metropolitana

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.860 0.335 4.87 15

0 a 10 0.860 0.335

10 a 30 1.494 0.584

30 a más 3.438 1.344

Comercial 0 a más 5.461 2.243 4.87 15

Industrial 0 a más 5.461 4.067 4.87 50

Estatal 0 a más 4.220 1.733 4.87 95

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, La Curva, El Arenal,

Cocachacra, Punta de Bombón, El Pedregal y Chivay

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.827 0.335 4.87 15

0 a 10 0.827 0.335

10 a 30 1.438 0.584

30 a más 3.307 1.344

Comercial 0 a más 5.461 2.243 4.87 15

Industrial 0 a más 5.461 4.067 4.87 50

Estatal 0 a más 4.220 1.733 4.87 95

Localidades: Aplao, Atico, Yauca, Chala  y Caravelí

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.827 0.252 4.87 15

0 a 10 0.827 0.252

10 a 30 1.438 0.522

30 a más 3.307 0.952

Comercial 0 a más 2.990 1.592 4.87 15

Industrial 0 a más 2.990 1.592 4.87 50

Estatal 0 a más 1.663 0.886 4.87 95

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.150 0.076 4.87 15

0 a 10 0.150 0.076

10 a 30 0.706 0.338

30 a más 1.078 0.518

Comercial 0 a más 1.860 0.905 4.87 15

Industrial 0 a más 1.860 0.905 4.87 50

Estatal 0 a más 1.427 0.695 4.87 95

Incremento Programado Año 1

20 % Agua Potable y 20% Alcantarillado

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Doméstico 4.87
Residencial

15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial
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Cuadro 9.12 Estructura Tarifaria para los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Primer Quinquenio PMO SEDAPAR S.A. 

 

Localidad: Arequipa Metropolitana

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.032 0.402 4.87 15

0 a 10 1.032 0.402

10 a 30 1.793 0.701

30 a más 4.126 1.613

Comercial 0 a más 6.553 2.692 4.87 15

Industrial 0 a más 6.553 4.880 4.87 50

Estatal 0 a más 5.064 2.080 4.87 95

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, La Curva, El Arenal,

Cocachacra, Punta de Bombón, El Pedregal y Chivay

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.992 0.402 4.87 15

0 a 10 0.992 0.402

10 a 30 1.726 0.701

30 a más 3.968 1.613

Comercial 0 a más 6.553 2.692 4.87 15

Industrial 0 a más 6.553 4.880 4.87 50

Estatal 0 a más 5.064 2.080 4.87 95

Localidades: Aplao, Atico, Yauca, Chala  y Caravelí

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.992 0.302 4.87 15

0 a 10 0.992 0.302

10 a 30 1.726 0.626

30 a más 3.968 1.142

Comercial 0 a más 3.588 1.910 4.87 15

Industrial 0 a más 3.588 1.910 4.87 50

Estatal 0 a más 1.996 1.063 4.87 95

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.180 0.090 4.87 15

0 a 10 0.180 0.090

10 a 30 0.850 0.410

30 a más 1.290 0.620

Comercial 0 a más 2.230 1.090 4.87 15

Industrial 0 a más 2.230 1.090 4.87 50

Estatal 0 a más 1.710 0.830 4.87 95

Incremento Programado Año 2

20 % Agua Potable y 20% Alcantarillado

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial
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Cuadro 9.13 Estructura Tarifaria para los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Primer Quinquenio PMO SEDAPAR S.A. 

 
 

 

Localidad: Arequipa Metropolitana

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.290 0.482 4.87 15

0 a 10 1.290 0.482

10 a 30 2.241 0.841

30 a más 5.158 1.936

Comercial 0 a más 8.191 3.230 4.87 15

Industrial 0 a más 8.191 5.856 4.87 50

Estatal 0 a más 6.330 2.496 4.87 95

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, La Curva, El Arenal,

Cocachacra, Punta de Bombón, El Pedregal y Chivay

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.240 0.482 4.87 15

0 a 10 1.240 0.482

10 a 30 2.158 0.841

30 a más 4.960 1.936

Comercial 0 a más 8.191 3.230 4.87 15

Industrial 0 a más 8.191 5.856 4.87 50

Estatal 0 a más 6.330 2.496 4.87 95

Localidades: Aplao, Atico, Yauca, Chala  y Caravelí

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.240 0.362 4.87 15

0 a 10 1.240 0.362

10 a 30 2.158 0.751

30 a más 4.960 1.370

Comercial 0 a más 4.485 2.292 4.87 15

Industrial 0 a más 4.485 2.292 4.87 50

Estatal 0 a más 2.495 1.276 4.87 95

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.225 0.108 4.87 15

0 a 10 0.225 0.108

10 a 30 1.063 0.492

30 a más 1.613 0.744

Comercial 0 a más 2.788 1.308 4.87 15

Industrial 0 a más 2.788 1.308 4.87 50

Estatal 0 a más 2.138 0.996 4.87 95

Incremento Programado Año 3

25 % Agua Potable - 20% Alcantarillado

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Doméstico 4.87 15
Residencial

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Doméstico 4.87 15
Residencial

No 

Residencial



492 

 

Cuadro 9.14 Estructura Tarifaria para los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Primer Quinquenio PMO SEDAPAR S.A. 

 
 

 

Localidad: Arequipa Metropolitana

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.548 0.578 4.87 15

0 a 10 1.548 0.578

10 a 30 2.689 1.009

30 a más 6.190 2.323

Comercial 0 a más 9.829 3.876 4.87 15

Industrial 0 a más 9.829 7.027 4.87 50

Estatal 0 a más 7.596 2.995 4.87 95

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, La Curva, El Arenal,

Cocachacra, Punta de Bombón, El Pedregal y Chivay

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.488 0.578 4.87 15

0 a 10 1.488 0.578

10 a 30 2.590 1.009

30 a más 5.952 2.323

Comercial 0 a más 9.829 3.876 4.87 15

Industrial 0 a más 9.829 7.027 4.87 50

Estatal 0 a más 7.596 2.995 4.87 95

Localidades: Aplao, Atico, Yauca, Chala  y Caravelí

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.488 0.434 4.87 15

0 a 10 1.488 0.434

10 a 30 2.590 0.901

30 a más 5.952 1.644

Comercial 0 a más 5.382 2.750 4.87 15

Industrial 0 a más 5.382 2.700 4.87 50

Estatal 0 a más 2.994 1.531 4.87 95

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.270 0.130 4.87 15

0 a 10 0.270 0.130

10 a 30 1.276 0.590

30 a más 1.936 0.893

Comercial 0 a más 3.346 1.570 4.87 15

Industrial 0 a más 3.346 1.570 4.87 50

Estatal 0 a más 2.566 1.195 4.87 95

Incremento Programado Año 4

20% Agua Potable - 20% Alcantarillado

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Doméstico 4.87
Residencial

15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial

No 

Residencial

Doméstico 4.87 15
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Cuadro 9.15 Estructura Tarifaria para los servicios de Agua Potable y Alcantarillado 

Primer Quinquenio PMO SEDAPAR S.A. 

 

Localidad: Arequipa Metropolitana

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.992 0.606 4.87 15

0 a 10 1.992 0.606

10 a 30 3.461 1.058

30 a más 7.967 2.437

Comercial 0 a más 12.650 4.066 4.87 15

Industrial 0 a más 12.650 7.371 4.87 50

Estatal 0 a más 9.776 3.142 4.87 95

Localidades: La Joya, Camaná, Mollendo, Matarani, Mejía, La Curva, El Arenal,

Cocachacra, Punta de Bombón, El Pedregal y Chivay

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.915 0.606 4.87 15

0 a 10 1.915 0.606

10 a 30 3.333 1.058

30 a más 7.660 2.437

Comercial 0 a más 12.650 4.066 4.87 15

Industrial 0 a más 12.650 7.371 4.87 50

Estatal 0 a más 9.776 3.142 4.87 95

Localidades: Aplao, Atico, Yauca, Chala  y Caravelí

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 1.915 0.455 4.87 15

0 a 10 1.915 0.455

10 a 30 3.333 0.945

30 a más 7.660 1.725

Comercial 0 a más 6.927 2.885 4.87 15

Industrial 0 a más 6.927 2.832 4.87 50

Estatal 0 a más 3.853 1.606 4.87 95

Localidades: Cotahuasi y Chuquibamba

Agua Alcantarillado

Social 0 a más 0.347 0.136 4.87 15

0 a 10 0.347 0.136

10 a 30 1.642 0.619

30 a más 2.492 0.937

Comercial 0 a más 4.306 1.647 4.87 15

Industrial 0 a más 4.306 1.647 4.87 50

Estatal 0 a más 3.302 1.254 4.87 95

Incremento Programado Año 5

28.7% Agua Potable - 4.9% Alcantarillado

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Doméstico 4.87
Residencial

15

No 

Residencial

Clase Categoría Rango
Tarifa (S/./m3)

Cargo Fijo
Asignación 

de Consumo

Residencial
Doméstico 4.87 15

No 

Residencial
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9.4. Información Comercial y Operacional de las Localidades de El Pedregal y 
Chivay 
 

Población según Censos Nacionales INEI 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III 

de Comunidades Indígenas: 

 

Cuadro N° 9.16 Información de población y Viviendas 

(Expresado en Hab y Viv.) 

    

CHIVAY EL PEDREGAL 

POBLACION VIVIENDAS POBLACION VIVIENDAS 

             5,622               2,215             44,264             26,003  

 

 

Cuadro N° 9.17 Conexiones de agua potable y alcantarillado (a marzo 2019) 

(Expresado en N° de Conexiones) 

     

CATEGORIA 
CHIVAY EL PEDREGAL 

AGUA  DESAGUE AGUA  DESAGUE 

SOCIAL                     -                        -                         1                                1  

DOMESTICO              2,223               1,706               7,297                       7,201  

PUBLICO                    32                     23                     56                             45  

COMERCIAL                  160                   140                   606                           592  

INDUSTRIAL                    15                     14                     18                             16  

TOTAL              2,430               1,883               7,978                       7,855  
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Cuadro N° 9.18 CENSO DE POBLACION Y VIVIENDA - INEI - AÑO 2017 

 

Fuente: Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas (22 de octubre 2017) 

DISTRITO POBLACION VIVIENDAS

CENTRO POBLADO TOTAL PARTICULARES

(HAB.) (N°) Hab/Viv.

LA JOYA 9,330                      3,722                      2.51

La Joya 8,306                      3,276                      2.54

Base Aerea N° 2 169                         61                            2.77

Pueblo Libre 110                         54                            2.04

Benito Lazo 457                         166                         2.75

La Granja II 87                            57                            1.53

La Curva 201                         108                         1.86

CAMANA 14,000                   6,399                      2.19

Camaná 13,364                   4,655                      2.87

La Punta - Samuel Pastor 627                         1,635                      0.38

Los Cerrillos - Samuel Pastor 9                              109                         0.08

CARAVELI 4,104                      1,346                      3.05

ATICO 4,532                      1,929                      2.35

Atico 168                         69                            2.43

La Florida 4,364                      1,860                      2.35

CHALA 9,119                      4,745                      1.92

Chala 7,940                      4,282                      1.85

Chala Viejo 180                         38                            4.74

Imperial - La Aguadita 999                         425                         2.35

YAUCA 1,561                      816                         1.91

Yauca 1,468                      778                         1.89

Los Olivos 93                            38                            2.45

APLAO 5,876                      2,827                      2.08

Aplao 2,860                      1,125                      2.54

Quiscay 21                            18                            1.17

Acoy 125                         53                            2.36

El Castillo 433                         247                         1.75

La Pampa 21                            17                            1.24

La Barranca 16                            24                            0.67

Alto La Barranca 179                         170                         1.05

Cosos 661                         342                         1.93

Bilbao 25                            14                            1.79

Caspani 279                         190                         1.47

Huancarqui 1,256                      627                         2.00

CHIVAY 5,622                      2,215                      2.54

EL PEDREGAL 44,264                   26,003                   1.70

CHUQUIBAMBA 2,830                      1,387                      2.04

ISLAY 46,034                   21,287                   2.16

Mollendo 23,886                   9,795                      2.44

Matarani 5,132                      2,406                      2.13

Mejia 835                         999                         0.84

Cocachacra 5,477                      2,236                      2.45

La Curva - Dean Valdivia 2,536                      972                         2.61

El Arenal - Dean Valdivia 2,355                      846                         2.78

La Punta de Bombón 5,813                      2,946                      1.97

COTAHUASI 2,190                      1,087                      2.01

TOTAL PROVINCIAS 149,462                 73,763                   2.03
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                                    Cuadro N° 9.20 Volúmenes de producción y facturación 

  CHIVAY EL PEDREGAL 

  VOLUMEN VOLUMEN VOLUMEN VOLUMEN 

  PRODUCIDO FACTURADO PRODUCIDO FACTURADO 

  (M3.) (M3.) (M3.) (M3.) 

Año 2018          309,012           270,856         1,860,058         1,029,794  

Enero            21,166             18,731               86,118               60,272  

Febrero            23,602             20,156               82,607               57,191  

Marzo            21,503             17,931               86,984               55,774  

Abril            26,250             22,863               87,700               55,633  

Mayo            26,108             22,612               89,565               62,484  

Junio            29,323             24,496               87,886               64,012  

Julio            25,861             21,542             218,705               98,074  

Agosto            29,001             25,887             221,862             114,457  

Septiembre            22,557             21,728             227,845             114,066  

Octubre            28,414             25,146             230,816             116,002  

Noviembre            27,438             24,276             220,079             117,042  

Diciembre            27,789             25,488             219,891             114,787  

Año 2019            72,671             63,607             702,067         1,407,376  

Enero            24,934             22,668             299,385             113,565  

Febrero            22,736             20,669             199,280             100,508  

Marzo            25,001             20,270             203,402         1,193,303  

Fuente: Estadísticas Dpto. Planes y Pspto SEDAPAR S.A. 2018-2019 
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Cuadro N° 9.21 Conexiones de agua potable y alcantarillado 

Provincias 

Al 31 de Marzo Año 2019 (Expresado en N° de Conexiones) 

 

Social Doméstico Público Comercial Industrial Total Social Doméstico Público Comercial Industrial Total

Zona Centro: 12 16,146 236 1,226 99 17,719 11 13,647 189 1,160 88 15,095

La Joya 6 2,057 33 110 6 2,212 5 1,546 18 101 6 1,676

Chivay 0 2,223 32 160 15 2,430 0 1,706 23 140 14 1,883

El Pedregal 1 7,297 56 606 18 7,978 1 7,201 45 592 16 7,855

Aplao 0 2,539 58 174 7 2,778 0 1,667 51 168 5 1,891

Cotahuasi 4 913 25 72 16 1,030 4 611 22 63 13 713

Chuquibamba 1 1,117 32 104 37 1,291 1 916 30 96 34 1,077

Zona Sur: 42 15,964 293 1,272 150 17,721 26 12,607 166 1,144 88 14,031

Mollendo 35 8,506 157 806 63 9,567 23 7,837 97 754 53 8,764

Matarani 0 1,273 33 121 42 1,469 0 936 9 103 18 1,066

Mejía 1 1,158 23 43 21 1,246 0 0 0 0 0 0

Cocachacra 3 1,950 32 127 12 2,124 0 1,216 21 117 8 1,362

La Curva 2 399 20 45 4 470 2 377 14 43 4 440

El Arenal 1 660 11 9 2 683 1 532 8 8 0 549

La Punta de Bombón 0 2,018 17 121 6 2,162 0 1,709 17 119 5 1,850

Zona Norte: 27 10,154 166 1,107 40 11,494 22 6,331 102 779 18 7,252

Camaná 4 6,264 92 771 36 7,167 4 4,591 78 596 17 5,286

Chala 2 865 11 184 2 1,064 2 622 9 133 0 766

Caravelí 16 1,275 32 55 1 1,379 16 1,118 15 50 1 1,200

Atico 4 1,151 22 70 1 1,248 0 0 0 0 0 0

Yauca 1 599 9 27 0 636 0 0 0 0 0 0

Total Provincias 81 42,264 695 3,605 289 46,934 59 32,585 457 3,083 194 36,378

LOCALIDAD CONEXIONES DE AGUA POTABLE (N°) CONEXIONES DE ALCANTARILLADO (N°)
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Referencias de la localidad de El Pedregal – Ciudad Majes 

 

La ciudad Majes está conformada por las habilitaciones denominadas “Ciudad Majes”, 

Módulos: “A”, “B”, “C”, “D”, “E”, “F”, “G” y “H”; el Centro Poblado El Pedregal y sus 

ampliaciones Pedregal Norte, Pedregal Sur y Pedregal Sur-Oeste, el Centro Poblado El 

Pionero, las habilitaciones industriales “Vivienda Taller” y “Espíritu Santo” y los 

asentamientos para fines de vivienda-taller “AMEIM”. 

 

Sobre las dinámicas territoriales actuales, el distrito de Majes con su capital Villa El 

Pedregal, perteneciente a la Provincia de Caylloma, se constituye en un nodo de alta 

importancia dinámica económica, por su ubicación estratégica cercana al nodo principal de 

la ciudad de Arequipa capital de la Región y de los otros nodos que son capitales de las 

provincias de Islay y Camaná y estrechamente vinculado a la ciudad capital Arequipa por 

su cercanías (1.5 horas), así como con las zonas alto andinas de la Provincia de Caylloma 

e integrado también con las Provincias de Castilla y La Unión. El proyecto Hidroenergético 

Majes-Siguas, que se basa en el aprovechamiento de la infraestructura hidráulica existente 

y la construcción de obras de irrigación para la agricultura y agroexportación, podrían 

convertir a la región Arequipa en la Región líder en exportación de estos rubros. 

 

La Ciudad de Majes se ubica en el área de influencia del Corredor BioOceánico Sur Oriente, 

que a través de la Carretera Interoceánica integra a las Regiones de Arequipa, Puno y 

Madre de Dios hasta la frontera con Brasil en Iñapari permitiendo el flujo comercial desde 

el Atlántico al Pacífico; mediante los puertos de Matarani e Ilo ubicados en Arequipa y 

Moquegua respectivamente. 

 

Los ejes dinamizadores de la Región Arequipa están conformados bajo una lógica 

longitudinal abarcando zonas de costa, sierra baja y sierra alta, que están actualmente 

desarticulados, por lo que aún no conforman corredores económicos, sino centros 

dinamizadores, de los cuales los más desarrollados son los de la costa y sierra baja, 

vinculados a actividades agropecuarias y de agroexportación que en el caso del nodo 

Majes-El Pedregal se complementa con la industria y servicios que provee el nodo principal 

la ciudad de Arequipa. 

 

La población económicamente activa (PEA) en el Distrito de Majes en los últimos años se 

ha venido incrementando de manera significativa, en concordancia con el proceso 

migratorio que caracteriza a la ciudad de Majes. Según el Censo del año 2007 la PEA 

alcanzó a 18,229 personas, que representaba el 53.6% del total de población de 6 años y 

más. 

 

La fuerza laboral del distrito de Majes, mantiene un ritmo de crecimiento bastante 

significativo por el crecimiento natural de la población, pero fundamentalmente por la 

migración de población especialmente de Cusco, Puno, Lima, Apurímac y Moquegua. 

 

Las características económicas y demográficas que experimenta la Ciudad Majes son 

producto de procesos interrelacionados que se vienen dando en los últimos años; por un 

lado el proceso de urbanización (con muchos problemas derivados de la forma como se 
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ocupa el suelo que son invasiones fundamentalmente) y por otro lado la influencia de la 

agricultura ( que muestra una creciente actividad agroexportadora) y una actividad pecuaria 

sustentada básicamente en la producción láctea. 

 

La relación urbano-rural se ha visto fuertemente influenciada en los últimos años por las 

inversiones realizadas en el proyecto Majes, especialmente en productos de 

agroexportación. Estas han permitido generar una agricultura dinámica que se viene 

vinculando con los mercados nacional e internacional, generando empleo y 

consecuentemente dinamizando las economías familiares. 

 

La principal actividad agroindustrial en Majes, desde el inicio de la irrigación, está ligada al 

acopio, procesamiento de leche fresca, cuya importancia ha ido creciendo hasta convertir 

al distrito en la Primera Cuenca Lechera del País. 

 

La producción lechera en general se distribuye en tres grandes empresas: GLORIA, LAIVE 

y NESTLE, consolidando una verdadera cadena productiva láctea regional. 

 

Desde el punto de vista social, la economía urbana genera empleos y demanda de mano 

de obra cuyas características inciden en la productividad y competitividad de la ciudad. En 

los últimos años, la ciudad ha experimentado un significativo crecimiento demográfico 

explicado por la actividad agropecuaria y el crecimiento de la actividad comercial y de los 

servicios. En ese sentido la oferta del mercado laboral viene siendo absorbida en parte por 

dichas actividades 
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Referencias de la localidad de Chivay – Caylloma 

 

La actividad turística en el Valle del Colca es una actividad económica y social que 

definitivamente viene generando cambios, desde la conducta, las relaciones familiares y la 

economía de la población y la gran expectativa creada en torno a su desarrollo compromete 

a todos los sectores públicos y privados. 

 

El fenómeno turístico actual es un producto de la globalización y la apertura de nuevos 

mercados a nivel mundial, una actividad económica con grandes impactos socioculturales, 

tanto para los visitantes como para los residentes. El conocimiento y su utilización como 

generadora de ingresos y un factor que contribuye al desarrollo sostenible de la zona. 

La institucionalidad generada como zona de turismo, debe ser aprovechada para la 

aplicación de las políticas y estrategias nacionales, regionales y locales y su gestión 

sostenible además de servir como un complemento importante para su desarrollo, se apoya 

en la revaloración de las expresiones culturales, el fortalecimiento de la identidad local, la 

conservación del capital natural, la articulación de su economía al sector turístico 

emergente. 

 

El Valle del Colca representa la zona turística principal de la provincia y se caracteriza por 

ser una zona de producción agropecuaria (policultivos, vacunos y ovinos), mientras que la 

zona alta es ganadera (productora de camélidos y ovinos principalmente). 

 

Las instituciones que han contribuido en el desarrollo del turismo son el MINCETUR 

(Ministerio de Comercio Exterior y Turismo) y el Gobierno Regional, mediante 

capacitaciones a las autoridades y líderes sobre las políticas y estrategias públicas para el 

sector, el AUTOCOLCA como entidad que gestiona y controla la actividad turística. 

 

La artesanía es un sector económico relacionado al turismo de manera natural. 

Actualmente existen más de 15 asociaciones de artesanos en la provincia, los que han 

desarrollado un estilo propio en la producción de tejidos de alpaca, resaltando la 

iconografía y simbolismos locales, logrando buena aceptación entre los visitantes, la 

industria de la hilandería en fibra de alpaca viene creciendo significativamente y los 

productores vienen logrando un aporte valioso a través de  la mejora genética de la misma. 

Otros productos artesanales que han alcanzado un posicionamiento por su atractivo, son 

los bordados multicolores que se realizaban originalmente para los atuendos femeninos y 

que ahora se aplican a variados artículos utilitarios. Se suma a toda la gama de actividades, 

la peletería, los tallados de piedra, madera e imaginería, con la finalidad de articularse al 

mercado del turismo. 

 

El Valle se inicia en las cercanías del pintoresco Chivay, el principal centro poblado de la 

zona y continúa con dirección noreste a lo largo de más de 60 km. de recorrido hasta la 

zona conocida como la Cruz del Cóndor, en las cercanías de Cabanaconde. Desde allí el 

Valle se estrecha significativamente, dando origen al famoso Cañón del Colca, uno de los 

mayores del mundo y cuya profundidad promedio ha sido calculada en 3,400 metros (más 

de dos veces la del Cañón del Río Colorado (Norte de Arizona en Estados Unidos). 



 
 
Plan Maestro Optimizado 2012-2041 SEDAPAR S.A.                                                                                Cap. 9 
 

 

 

 

503 

 

Otro de los atractivos del Valle del Colca son sus singulares poblados (14 en total). Ellos 

han logrado mantener su apariencia original, desde hace casi 400 años, cuando fueron 

trazados a manera de “reducciones de indios”, por el propio Francisco Pizarro. Su nivel de 

producción fue tal que llegó a concentrar una parte importante de la economía de la región, 

basada principalmente en la producción agrícola y la explotación de las minas de plata. 

 

En dicha zona existen además numerosas ruinas incaicas y preincas, como las ciudadelas 

de Juscallacta, Pumunuta, Uyo Uyo o las tumbas colgantes de Choquetico, donde también 

es posible admirar enormes maquetas de piedra labrada. En el Valle se encuentran restos 

de algunos palacios de caciques (Yanque y Lari) y espectaculares depósitos de grano (las 

colcas de Chininia y Pumunuta). 

 

A lo largo del Valle existen también numerosos afloramientos de aguas termomedicinales, 

dignas de ser consideradas como atractivos turísticos: Sibayo, La Calera (Chivay) y 

Yanque, son algunos de los centros poblados poseedores de fuentes a disposición de los 

visitantes. 

 

El alcalde de Caylloma Sr. Rómulo Tinta refirió que las cifras de flujo turístico en el valle 

del Colca son auspiciosas por lo que estima que al finalizar el año 2018 han llegado a 

280,000 turistas aproximadamente, cifra superior a la registrada en el año 2017 en el cual 

arribaron aproximadamente 250,000 visitantes. 

 

 

 

 

 

 


